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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Eo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sd importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l s t ín  Of í- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubltcan eflcialments en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo <<8 28 de 
rrooiembve de 1837.)

Inmediatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo' 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pal a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PKIBÍERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 

criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 939. Cuando el recurso se hubiese pre
parado ó interpuesto por el Fiscal del Tribunal 
sentenciador por infracción de ley y por que
brantamiento de forma á la vez, y el Fiscal del 
Tribunal Supremo desistiere de sostenerlo en 
este último concepto, podrá interponer el de in
fracción de ley dentro del término de cinco dias, 
contados desde el en que se le haya notiñeado 
la providencia relativa al desistimiento de que 
se trata en el artículo anterior.

SECCION SETIMA.

Del recurso de casación en las causas de muerte.

Art. 940. Contra las sentencias que no hu
biese dictado el Tribunal Supremo ó su Sala 
segunda, en las cuales se imponga la pena de 
fuerte, se considerará admitido de derecho, en 
beneficio del reo, el recurso de casación.

Art. 941. La Sala de lo criminal de la Au
sencia, terminado el plazo establecido en el ar

tículo 331, aun cuando no se haya interpuesto 
¡ recurso de casación, elevará la causa á la Sala 
i segunda del Tribunal Supremo, acompañando 
: certificación de los votos reservados, si los hu- 
i hiere, ó negativa en su caso.
‘ Art. 942. Si dentro del término de cinco dias 

de recibida la causa en la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, se presentaren los defensores 

I nombrados por el reo pidiendo vista de la cau
sa para sostener la procedencia del recurso, se 
les tendrá por parte y se les mandará entregar 
por término de cinco dias. Si no se presentaren 
dentro de aquel plazo, la Sala mandará nombrar 
de oficio Procurador y Abogado que defienda al 
reo, entregándoles el proceso por igual término 
de cinco dias.

Art. 943. Por igual término y con igual fin 
se entregará la causa á las demás partes, si se 
hubiesen personado, y al Fiscal.

Art. 944. Los recursos de casación que se 
interpongan en virtud de lo dispuesto en esta sec
ción, se sustanciarán y resolverán con sujeción 
á lo dispuesto en las secciones tercera, cuarta y 
quinta de este capítulo.

La Sala segunda podrá declarar haber lugar 
al recurso por infracción de ley ó por quebranta
miento de forma, aun que no lo hubiesen soste
nido como procedente las partes personadas y 
el Fiscal. Cuando la Sala segunda estimare pro
cedente el recurso por quebrantamiento de for
ma, mandará pasar los autos á la Sala tercera 
para que se sustancie con arreglo á lo dispues
to en la sección quinta de este mismo capítulo.

Art. 945. Cuando se declare no haber lugar 
al recurso por ninguna causa, la Sala mandará
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pasar los autos al Fiscal,y con lo que este ex
ponga y con vista de los méritos del proceso, si 
encontrare algún motivo para que pueda ser 
minorada la pena, propondrá á S. M., por con
ducto del Ministro de Gracia y Justicia, la con 
mutación correspondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.

De las sentencias de casación.

Art. 946. En los autos en que se deniegue 
la admisión del recurso de casación y las sen
tencias en que se declare haber o no lugar a el 
se expresará el nombre del Ponente, y se publi
carán en la Gaceta ele Madrid y en la Coleccio-n,

g. lag sentencias de que se trata 
en el artículo anterior recayeren en causas se
guidas por cualquiera de los delitos comprendí 
fos en los títulos IX y X del libro 2 “ del Código 
penal, se publicarán suprimiendo los nombies 
propios de las personas, los de los lugares y las 
circunstancias que puedan dar á conocer' a os 
acusadores, á los acusados y a los Tnbunales 
que hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales estimare la 
Sala que la publicación de la sentencia a que se 
refiere el artículo anterior ofende a la decencia 
pública, podrá ordenar en la propia sentencia 
que no se efectúe aquella.

Art. 948. No se dará recurso alguno confia 
la sentencia declarando haber ó no lugar al re-
curso de casación.

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin 
perjuicio del recurso de revisión en los casos en 
^ArL 949^’El desistimiento del recurso podrá 
hacerse en cualquier estado del procedimiento, 
prévia ratificación del interesado, presentando 
su Procurador poder especial para ello, bi las 
partes estuvieran citadas para la decisión del 
recurso, perderá la que desista la mitad del c e 
pósito, si lo hubiere constituido, y pagara las 
costas procesales que se hubiesen ocasionado 

^°Art. 950? Las sentencias contra las cuales 
nuede interponerse recurso de casación no^se 
ejecutarán hasta que trascurra el termino seña
lado para prepararlo por infracción de ley o m- 
terponerlo por quebrantamiento de forma. .

Si en dicho término se preparare o interpusie
re el recurso, quedará en suspenso hasta su ter
minación la ejecución de la sentencia, a menos 
que esta sea absolutoria, en cuyo caso, si el reo 
estuviere preso, será puesto en libertad.

Art 951. Cuando el recurso hubiere sido pre
parado ó interpuesto por uno de los procesados, 
podrá llevarse á efecto la sentencia desde luego 
en cuanto á los demás, si lo solicitaren, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 905.

CAPÍTULO II.
Del recurso de remsiou.

Art 952. Habrá lugar al recurso de revisión 
contra las sentencias ejecutorias en los casos 
siguientes:

l.° Cuando estén sufriendo condena dos ó 
más personas en virtud de sentencias contradic
torias por un mismo delito que no haya podido 
ser cometido más que por una sola.

2 .° Cuando esté sufriendo condena alguno 
como autor, cómplice ó encubridor del homici
dio de una persona cuya existencia se acredite 
después de la condena.

3 0 Cuando esté sufriendo condena alguno 
en virtud de sentencia cuyo fundamento haya 
sido un documento declarado .después falso, y 
penado por sentencia ejecutoria. ,

Art. 953 El recurso de revisión podrá pro
moverse por los penados en todo caso, y por sus 
cónyuges, descendientes, ascendientes y her
manos en los casos de los números 2. y 3. del 
artículo 952, acudiendo al Ministerio de Gracia 
y Justicia con solicitud motivada. ,

Art. 954. El Ministerio de Gracia y Justicia, 
prévia formación del expediente, podrá ordenar 
al Fiscal del Tribunal Supremo que interponga 
el recurso cuando á su juicio hubiese fundamen
to bastante para ello.

Art. 955. El Fiscal del Tribunal Supremo po
drá también, sin necesidad de dicha orden, in
terponer el recurso ante la Sala segunda siem
pre que tenga conocimiento de algún caso en 
que proceda.

Art. 956. En el caso del núm. l.° del articu
lo 952, la Sala declarará la contradicción entre 
las sentencias si en efecto existiere, anulando 
una y otra, y mandará instruir de nuevo la causa 
al Tribunal a quien corresponda el conocimiento 
del delito. „ . . - 4.-^En el caso del núm. 2. del mismo articulo, 
la Sala, comprobada la identidad de la persona 

] cuya muerte hubiese sido penada, anulara la 
j En el caso del num. 3.° del referido artículo, 

dictará la Sala la misma resolución, con vista 
de la ejecutoria que declare la falsedad del do
cumento, y mandará al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito instruir de nue
vo la causa.

Art. 95*7. -El recuvso de revisión se sustan
ciará oyendo por escrito una sola vez al Fisca 
y otra á los penados, que deberán ser citados, s 
antes no comparecieren. Cuando pidieren i 
unión de antecedentes á los autos, la Sala acor
dará sobre este particular lo que estime 
oportuno. Después seguirá el recurso por lo» 
trámites establecidos para el de casación por 
infracción de ley; y la Sala, con informe oral o 
sin él según acuerde en vista de las circuns
tancias del caso, dictará sentencia, que sera 
irrevocable. .

Art. 958. Cuando por consecuencia de la eje
cutoria anulada hubiese sufrido el condenado 
alguna pena corporal, si en la nueva sentenc 
se le impusiere alguna de la misma especie o 
más leve, se tendrá en cuenta todo el tiempo o 
la anterior sufrida.

(Se continuará.)
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SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

I
La Almunia.

D. Aquilino Dávila, Juez de {n-imera instancia 
de la villa y partido de La Llmunia:

Hago saber: Que para pago de responsabilida
des pecuniarias impuestas á Pascual Bazan, se 
saca á pública subasta la finca siguiente:

Una viña, sita en el pueblo de Muel, partida 
de las Viñas altas, de 5 fanegas de tierra de ca
bida; lindante al Este con viña de Francisco Se
rete al Oeste con otra de Mariano Vitaller, al 
Sur con otra de Martin Argachal, y al Norte con 
otra de Celestino Cabetas: tasada en 87 pesetas 
50 céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 22 de Diciembre próximo vi- Atedias once de su mañana en la Sala au

diencia de este Juzgado, en la del Municipal de 
Muel, á donde se remataráTen favor del más 
ventajoso postor.

Dado en La Almunia d 20 de^oviembre de 
1879.—Pedro Aquilino Davila.—De su orden, 
Florencio Moya.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
del partido de Sos:

Hago saber: Que habiendo cesado D. Rafael_ Machin en el cargo de Registrador interino de
de^la^se^unda Enseñanza, 37‘50. Profesor y I ia propiedad de este partido, que vino desem- 
alumnos del colegio de internos, 8. Criada del penando desde el dia 21 de Octubre de 1878 
establecimiento, 25 céntimos. D. Marcial Pas- hagta el 16 dQ Ener0 últim0 en ’que tomó pose- 
tor, 4 pesetas. Vicente Gal aslegm,-^^^ sion el propietario D. Hermenegildo Lorenzo

Pineda, sPe solicitó por ol primero con el fin do 

quin Diez 15. Mariano Lasala, 15. José García poder reintegrarse del deposito de la 4. parte
Ribes, 10.’ Juan del Pueyo, 20. Un donante, 10. de iionorarios que tiene hecho á las resultas de
Una señora, 10. D. Juan Manuel Floria, 5. An- dicho carg0> que se anuncie su cesación cada 
tonio Diaz, 2‘50. Antonio Medardo, 1.. l  . e espacio de un semestre en la Gaceta,ÍS,L.™o™M, 

Sánchez‘2. Marcos del Pueyo, 10. D.a Vicenta de conformidad con lo solicitado por elmtere- 
Ramiro, viuda de Braulio Blasco, 10. D. Casto resado y lo dispuesto en el Reglamento para la 
Blasco, 3. Un exclaustrado, 5. D. Federico \ a- । eJecnc¡on de la Ley hipotecaria, se anuncia así 
reía, 10. D.a Faustina Diez 1. D. Serahn Larro del regente tercer edicto citándose
UpeBu^^^ á los que tengan que deducir alguna reclama
ría 25 Enrique María Sánchez, 20. Antonio cion, para que puedan presentarla en el Juzga-
Mallo 5 Manuel Sancho de Lezcano, 10. Ma- do dentro del término legal.
riano Ena, 6. Mariano Micheto Blasco,a 20 Las viHa de gog . 17 de Noviembre de
niñas asistentes á la Escuela de D. Vicenta Faustino Oneca.—Por su mandado, Anto-
Urrea 16. D. Leonardo Gimeno, Cura de Mores, 18/y. rausuno vucua. ru
5. León Palacios, 10. La sociedad de la Plaza nio Sauz.
de Toros, por el producto de la función de va
cas, 151 pesetas 75 céntimos. 1
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